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NOTARIA VIGESIMA 
QUINTA 

CUARTA COPIA 
RTIFICADA 

DELA ESCRITURA DE: PRO- 
TOCOLIZACION DE PODER 
OTORGADA POR: MITSUBISHI 
CORPGRATION TOKIO JAPON 
4 FAVOR DE YASUO YOKOTA 
EL 09 DÉ MAROZO DEL 2006 
CUANTIA INDETERMINADA 
Quito, a 09 de marto dei 2006 
PROTOCOLIZACION Nro. 213 
Et PODER 
OTORGADA POR 
MITSUBISHí CORPORATION 
JAPON 
A FAVOR DE 
YASUO YOKOTA 
CUANTÍA 
INDETERMINADA 
Quilo, a 09 de marzo de 2006 
Dl 3 comas 
Señor Notario 
En el protocota a su cargo sir- 
vase protocollzar el poder por 
el cual Mitsubishi Corporation 
Tokia Japón confiere al Señas 
Yaxu0 Yokota poder genera pa- 
ra que lo represente en e Ecua- 
dor 
Atentamente, 
Dr Oswaldo Tamayo Sanchor 
PODER PARA EL APODERADO 
GENERAL EN El ECUADOR DE 
MITSUBISH? CORPORAFION 
En Takio, Japon hay en el día 
14 de febrero del año do mit 
sess, Yo, Hidetosti Kamezaki en 
mí calidad de Representante 
Director, Vicepresidente Ejecu- 
tivo Señor, y a nombre y rapre- 
sentación de Mitsubishi Cor- 
poration, una socisgad consti- 
tuida y existente canforma a 
las leyes de Japón Con damici- 
lia principal en la ciudad de To- 
Kio, en mi calidad de. Represen- 
lante Directos, 
Ejecutivo Sensor, debidamente 
Tacultado por los resultados de 
la indicada sociedad y por el 
prestnie instrumento publico 
nombra e instituyo al señor 
Ysuo Yohota, como Apoderado 
Genera; en ej Ecuador de Mit- 
subishi Corporation tanto de la 
Casa Matriz domiciliada en To- 
leo Japón como de ja sucursal 
del Ecuador, otorgándole por 
ebpresente instrumento las si- 
guientes lacultadez para que 
las ejerza indistintamente ya 
por la Casa Matriz de Tokio. a 
de su Sucursal o for artbas 
PRIMERA. - ANTECEDENTES. - 
Mediante protocalización de 
documentos en ef Registro de 
Escrituras Púbjicas a cargo del 
Notario de Quita doctor Vicen- 
le Troya Jaramillo, el dos de 
macro de má navecientos se- 
tenta y dos y aprobados me- 
diante resclución numera dos 
mil novecientos nueve dictada 
por la Superintandencia de 
Compañías ei veinte de abril 
de mé novecientos setenta y 
dos. e smscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el cuatro 
de Mayo dei misino aña, y más 
teámites establecidos por la 
Ley, se autorizó la apertura en 
la Republica del Ecuador de 
una Sucursal con domicillo 
principal en Quito, De Misubis- 
hi Corporation, una Es 
orgamrada y constituida de 
acuerdo con las leyes del Ja- 
pón, quien en virtud de estas 
antecedentes fue además do- 
micillada an el país, conforme 
4 derecho se cequrera. 
SEGUNDA.- Medianle poder 
otorgado ante el Nolario de To- 
kio, Japón, el quinca de- Julio 
del año dos mibtres, Mitsubbis- 
hi Coeporaticn nornbrá al señor 
Simgera Horie coma apodera- 
de General en la Republica de 
Ecuador tanto de la Casa Ma- 
trsz como de la Sucursal de Mir- 
sutustii Corporatiaa en el Ecua- 
dor, poder que fus aprobado 
mediante resolución 01.Q.1J 
3095 por ja Superintendencia 
de Compañias del Ecuador al 
20 de Agosto del 2ño dos mil 
tres e inscrita en ej Registro 
Mercantil de Quita el 28 de 
Agosto det misma año, Metsu- 
bis Corporation ha designa- 
do 3 olrax funciones al señor 
Shigeru Horse. razon por la cul 
revoca la totalidad del antes in- 
dicado Poder General que fus- 
ra expesidida en su Ízvor, reva- 
catoria que surtirá efecto des- 

    

de el momento en que 38 haya 
dado cumplimianta a los requa- 
sitos eslabiecidos por las La- 
yes de Ecuador 
TERCERA - Cortos anteceden- 
les expresados, el Señor Hide- 
tostu Kamezadi en su caledad 
ya expresada nombra al Señor 
Yasua Yokota cudadano de na- 
clonalidad japonesa. como 
Apoderado General de la Su- 
cursal de Mitsubishi Corpora- 
ton a1á como de la Casa Ma- 
tz de Toksa, en y para la Me> 
publica del Ecuador respectiva» 

te, para que 
realice loda clase de actos y 
contralos para tos que se at 
tuentra autorimada $a Corpo: 
tación de acuerdo 3 $118 Proptos 
estatutos sociales siertipee que 
no se oporgan a la Leyes ecua- 
torianas, tado esto de contor- 
idad con la resolución numa- 
ro dos mel novecientos nueve 
«wapedida por la Supenmienden- 
ea de Compañías del Ecuador 
el vente de abril de ml nove- 
cientos setenta y das. 
CUARTA.- En virtud de la cali- 
dad de Apoderado General que 
se confiere al señor Yasuo Ya- 
hota, se le otorga las más arn- 
plias facultades para que actue 
en toda clasa de actos y con- 
ratos coma el verdadera y ge- 
runa Representante Legal 20- 
lorizado de Mitsubishi Carpo- 
ration tanto de ía Casa Matriz 
coma de la Sucuesal en ja Ra- 
publica del Ecuador, espectal- 
mente en el Articulo Cuacenta 
y cualro del Código de Proce- 
dirmento Civil (cuyas faculta: 
des se le conceden). la Ley de 
Compañias, Codigo de Comer- 
cio y el Codigo Civ y más le- 
yes del Ecuador, a fín de que a 
nombre de Mitsubishi Corgora- 
ton (sea por la Casa Malniz o 
por la Sucuesal a por ambas) 

he ha 
que con Hiulares y cumpla con 
todas las obligacsones que con- 
trarga da Compañia en al Ecua- 
day, o su Sucursal. La enme- 

ración que se indica acontinua- 
ción 0 constituye imitación 
de las lacultades atorgadas al 
Apoderado General y Pracura- 
dor Judicial y de acuerdo a las 
dispuesto en el Artícula cua- 
cenia y cuatra del Código de 
Procedimienta Civil de la Re- 
publica del Ecuador y por fan- 
to, 
a) Pará comparecer en juro 
camo actor o demandado o ter- 
cersta, pudiendo así misma 
prapener y contestar toda cla- 
se de demandas, comtinuarias 
en todas sus instancias e Imci- 
dencias y dentro de lales jui- 
cios tendrá la facultad de tran- 
sig", comprometer el plento en 
árbiros, desisbr de la deman 
daa plato, absolver posiciones 
y dilevir el jurarvento decisorio, 

recibir la cosa sobra la 1) ves- 
se el litigro o tomar posesiones 
de esla, reconocer las irmas, 
recusar magistrados, jueces O 
secrelaros y en general reali 
zar toda clase de actos erica- 
minados a proteger los dera 
chos de Mutsubisi Corpora- 
don en la Republica y cumpiie 
dos compromisos contraídos 
por ea, 
b) Presemtar ente cualquier en- 
tidad de derecho publica o se- 
mipúblico, de derecha privada 
com finalidad publica socia, y 
de derecho privado, cuniquier 
clase de olertas en icrtaciones 
y concursa de olertas, propues- 
tas directas, etc. para 39 mis- 
ma cualquier suministro de 
bienes o servicios, objeta de 
las olertas, así como lambuén 
suscribe sin necesidad de ra- 
Uficación posterior, cualques 
clase de contratas o cormentos 
por las cuales Mitsubishi Cor- 
paration, Casa Matriz en Toa, 
Japón o Sucursal en el Esua: 
dor, se comprometa a vender 
tales suministras q servicios, 

de acuerdo a las ba3es que con- 
venga, de tal manteca que no se 
alegaca en Contra de Mlisabis- 
hi Corporation la falta de atri- 
buctones def Apoderado Gene- 
ral para la plena vahiddez juridó- 
ca de tales actos o contratos 
Por tanta, por este Poder que: 
da mwestidy de todas las la- 
cultadas y obligaciones que es- 
tablece la Lay de Contratación 
Pública dai Ecuados y atras 
análogas a los apoderados o 

   

representanles legales de 
Compañías nacionales y ex: 
tranjeraz, para curmplic los 
comprormsos contraídos con el 
Golnerno a entidades publicas 
o Sempublicas, de derecho pr- 
vada con bralidad pública so- 
csal ode derecho privado, en la 
representación de propuestas, 

compañías, ya sta que la Casa 
Matriz de Tokio Japón o su Su- 

' tengan 58- 
ta calidad. 
<) Abrir a nombre de Mirsubi- 
hi Corporation y de sus Sucur- 
sal en el Ecuador, cuentas co- 
rrientes en cualquier Sanico en 
el Ecuador a del Exterior, guar 
sobre los [andos deportados 
en tales cuentas, y en general 
realizar toda clase de opuracio- 
mas y contratos mercantiles Ce 
viles, etc. con tajes entidades 

D CON terceras per 
sonas suscribienda loda clase 
de documentos entre elas le- 
tras de cambio, pagares a la or- 
den, contratos de garantiza, pó- 
lzas de seguros, o, cualquier 
otra documento perrutida por 
tas teyes cevides a mercantiles 
del Ecuador con tacuttades pa- 
a comprometer en ellos a Mit- 
subishi Corporation y a la Su- 
cuesal en el Ecuador y la Casa 
Matriz por obligaciones con- 
iraidas en Ecuador a derechos 
a idos en él, 
d) Administrar, disponer, der 
Er y organizar todos los bienes 
y negocios de Mitzubisti Cor- 
poration y de su Sucursal en la 
República del Ecuador con las 
más amplias arbuciones, entr 
ciendo toda y cada una de las 
facultades que la Ley conceda 
a las Sociedades, y a las per- 

enajenando cualquier clase de 
bienes mueble 30 inmuebles, 
nommbranda o removiendo al 
personal adrmaistrativo o de 

A lat dió rr ama 

Si queremos un a, mundo de paz y de : 

la inteligencia al servicio del amor;: 
ANTOINE MARIE ROGBR.. 

- DE Sart: Exu' 

  

trabajadoras que la Compañía 
necesite contratar, dirigiendo y 

ú la 
las obligaciones tributarias de 
la Corporation y en general rea- 
lizanda toda clase de actos y 
contratos permitidos por la ley 
ecuatoriana para la mejor pro- 
tección de los Derechos de MH- 
subishl Corporation y de su Su- 
cursal en el Ecuador. 
4) Nombrar apoderados espe- 
ue en dos que podrá delegar 

alguns o algunas de las tacul- 
tades que aquí se le contieren 
o delegar su autoridad a lerce- 
ras personas sin necesidad de 
ratilicaciones previas por par- 
le de la mandante Mitsubishi 
Corporation Casa Matriz, Tokla 
Japón y podrá igualmente cs- 
vocar en cualquier momento el 
poder especial a delegación 
conferida a terceras personas. 
pudiendo también nombrar 
apoderados especiales para 
certificar documentos de Hci- 
taciones, concursos, etcótera, 
con la finalidad de aulenticar 
da veracidad de tales docurnern 
los. 
Pesa a la delegación, el señor 
Yaxuo Yokota podrá intervenir 
directamente en el acta. nego- 
cón o contrato para el cual hu- 
biere delegado parte de sus la: 
cultades, podrá así mismo 
nombrar judiciales en cual- 
queer clase de juectos y remo- 
vestos hremente. Se aclara 
que na padrá delegar en su to- 
talidad este poder. 
QUINTA.- La mandame Mitsu- 
bishi Corperallan de Japón 
cuando lo desea y a 5u discra- 

NeT 

E A pararon 
dl 

Justicia hay que poner decididamente” Y 

- 
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ción exclusiva podrá revocar a 
dar término a este mandalo, en 
cualquier tiempo par totalidad 
a unas de (25 facultades que se 
confieren al Apoderado Guna- 
rel señor Yazuo Yokola sin que 
sea necesario sy consentiriien- 
%o. para que desda que se le dé 
aviso, en cualquier lora, que- 
de sin electo el presente poder. 
MITSUBISHI CORPORATION 
Hidetashl Kamezali 
Repeesentante Director. 
Vicepresidenta Ejecutivo Señor 
Revisado par: Dr. Dswalda Ta- 
mayo Sánchez 
Abogado Mitsubishi Corpora- 
Lon 
Sucursal del Ecuador 
MOTARIAL CERTIFICATE 
This ja lo certity that Hiroak] Ta» 
hetani, an agent ol Hidetostu 
Kamezakl, Representative 
rector, Señor Executiva Vica 
President of MITSUBISHtCOR- 
PORATION. stated in my very 
presence that saw Hidetositi 
Kamezali acknowledges him- 
self lo have signed to the alta. 
ches 

  

documen. 
Qated this 28th day ul February, 
2006. 
Yukio Goto 
NOTARY 
3-1, Marunochi 3-chome, 
Chuyoda-ku, Tohyo, Japan 
AFTACHED TO 
TOXYO LEGAL AFFAIRS BU- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN TOKIO, JA- 
PON 
Presentada para autenticar la 
tierna que anteceóe, el suscri- 
ta encargarto de las funciones 
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consutares del Ecuador en Ta- 
ko. Certifica que ps auténtica 
siendo la que usa señor Y, No- 
tano Público de Tokio en lodas 
sus actuaciones. Autenticación 
Na. 108-2006 Partida Arance- 
laria 11-15-17 Valor de la actua- 
cion US $ 50 1 de mano de 
2006 
Marco Y Ponce Y, Encargado de 
tas Funciones Cansulares 
Consulada del Ecuador en Ta- 
do 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION: A petición del doctor Os- 
waldo Tamayo Sánchez, prote- 
sonal con matrícuia def Colá- 
go de Abagados de Pichincha 

vente y dos, en esta lo- 
cha y an siete (07) fojas utites. 
protocoliza en el Registro de 
Escritucas Publicas de la Hota- 
ría Vigésima Quinta del Cantón 
Quito, cuya protocolo se thalia 
actualmente a m cargo, el Po- 
der otorgado por MITSUBISHI 
CORPORATION TOKIO JAPON 
a lavor de YASUO YOKOTA.- 

Quito, a nueva de marzo del 
dos ml 
oa. EEuPO ITURRALDEDÁVA- 

NoTamio VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTÓN QUITO 
Se protocolizó ante mi doctor, 
FELIPE [TURHALDE DAVALOS, 
Notaria Vigésimo Quinta del 
cantón Quito, en fa de elto con- 
flero esta CUARTA COPIA CER- 
TIFICADA, debidamente (lrma- 
da y sellada en Quita, a peo 
de márza del dos mil s: 
DR FELIPE ITURRALDE DAA 
Los 
NOTARIO VIGESIMO QUIMTO 
DEL CANTON QUITO 
ZÓN: Con esta lecha queda ins- 
crita el presente documenta y 
la Resolución numero 06.Q.1J 
MIL SESENTA Y CINCO del SH 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 24 de marzo del 
2006, bajo el numero 1357 del 
Registro Mercantil, Tomo 137 - 
Se tomá nota al margen de las 
inscripciones numeros: 657 del 

Registro Mercantil de cuatro de 
mayo de rl novecientos se- 

tenta y dos, a ls 534 vta., To- 
mo 103,y, No - 2640 del Aegrs- 
tro Mercante de veinte y ocho 
de agosto del año dos mul lee, 
afs 2263, Tomo 134 - Queda ar- 
chivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Prolocoliza- 
ción de 09 de marzo del 2006, 
anta sí Notario VIGÉSIMA 
QUINTO del Distro Metropo- 
lHano $e Quito, DR FELIPE 
ITURRALDE DAYALOS, ralu- 
rente al POOER que la Compa- 
ñía Exlranjora “MITSUBISHI 
CORPORATION”, otorga a favor 
de la Se. YASUO YOKOTA, as] 
coma la REVOCATORÍA DEPO- 
DEA que la misma Compañia 
confirió a tavor dei SR. HOIRE 
SHIGERU,.- Se da si cumpli- 
rento a lo dispuesto en el A! 
TICULO SEGUNDO de la en 
da Fesciución.- Se fijá un ax- 
iracta para conservarlo por sata 
mesas, según da ordena la Ley, 
aguada con st número B10.- 
Se acotó en el Repertorio baja 
elnumara 21585. - Quito, a cut- 
co de junio del año dos mil 
suís.- El REGISTRADOR.- 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENTE DE COM- 
PAÑÍAS 
RESOLUCION No. 
1065 

   

06.9.14 
06 
JOSE ANIBAL CORDOVA CAL- 
DERON 
INTENDENTEDE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO 
QUE se han presentada a este 
Despacha tres testimonio 
protocalización otorgada arta 
el Notario Vigésimo Quinto del 
Distrilú Metropolitano de Qué- 
lo el 9 de marzo del 2006, que 
contiene el Poder que la corr 
pañía extranjera MIRSUSISHI 
CORPORATION, contiera al se- 
for Yayuo Yokola, de naciona: 
Wdad faponesa, así como (a Re- 
vocatoria del Poder que aquí 
ita concediá al señor Holra Sh- 
gero, con la solicitud para su 
calificación. 

      

   

QUE el Departamento Juridico 
de Trámites Espaciales, me- 
diante Memorando — fo 
SC.IJ.DICPTE.2006.096 de 22 
marzo del 2006, ha emitido + 
Jorma lavarable sobre la suté- 
ciencia del mencionada Poder 
EN ejercicia de sus atribucio- 
nes canferidas mediante Reso- 
lución N* adm 93.084 de 26 de 
marzo del 2003. 
RESUELVE. 
ARTICULO PRIMERO - CALIF!- 
CAR de suficientes los docu- 
mentos otorgados en el exterior 
atinentes al Poder y que cons- 
lan en la protocolización rele- 
naa, 
ARTICULO SEGUNDO. En apli- 
zación a lo dispuesto en los ar- 
tículo 416 de la Lay de Compa- 
fas y 9. numeral 1V, de la Lay 
de Extranyeria, codificada, el 
Registrador Mercantil del Dis- 
tra Matropolltano de Quito 
exugurá la presentación de la 

  

e documento, 
dicho funcionario cumplirá lo - 
Que se ordena en los literales 
4) y b) del Artículo Tercero de 
fa presente Resolución 
ARTICULO TERCERO.- 0ISPO- 
NEAR: a) Que el Hegistrador 
Mercantil del Distrito Metropo- 
litano de Quita: a) Inscriba el 

mencionada Poder con esta Re- 
salución: tome nota del Poder 
y Revocatoráa al margen de la 
inscripción del permiso para 
Operar en el Ecuador de la cam- 
pañta extranjera MITSUBISHI 
CORPORATION de 4 de maya 
de 1972; y, 0) Slente las razo- 
sas respectivas. 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que la compañía: Solicite 
al Registrador Mercantil del 
Distrita Metropalitano de Qui- 
to tame nota de la Revocatoria, 
al margen de ia inscripcion del 
Podar conferido al señar Home 
Shigeru, de 28 de agosio vel 
'003. 2003. 
ARTICULO QUINTO.- DISPO- 
NER que el texio íntegra del 
Podar y Revocatoria contas ra- 

  

TO...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIOS LOGISTICOS Y RENTA CAR 

INESRENTS.A. 

La compañia SERVICIOS LOGISTICOS Y RENTA 
CAR INESRENT S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Cuarto del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO, el 11/abriV2006, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 06.Q.1J.2046 > 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 840,00 Número de Accio- 
nes: 840, Valor. US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: AENTA Y 
ALQUILER DE VEHICULOS CON O SIN CONDUC- 
TOR, DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD DE QUI- 

Quito, 12 JUN. 2006. 

Dr. Román Barros Fartán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACIZ04 90m   
CION, 
MERCADEO,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AGROPECUARIA Y COMERCIAL 

HARVESTCOMM S.A. 

La compañía AGROPECUARIA Y COMERCIAL HAR- 
VESTCOMM S.A. se constituyó par escritura pública otar- 

gada ante el Notario Trigésimo Tercero del DISTRITO ME- 

TROPOLITANO DE QUITO, el 04/Mayo/2006, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañias mediante Reso- 
lución N* 06.Q.14.1942. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍI- 
TO, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 

100, Valor: US$ 8,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA PLANIFICACION, PRODUC- 
INDUSTRIALIZACION, COMERCIALIZACION, 

IMPORTACION Y EXPORTACION DE IN- 
SUMOS, RELACIONADOS EN GENERAL CON EL SEC- 
TOR AGROPECUARIO... 

Quito, 6 JUN. 2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO     
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zones respectivas, se publique 
por una vez, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
CUMPLIDO lo anterior, remita- 
se a este Despacho copía cer- 
tificada de la protocolización 
respectiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en el Distrito Metropoli- 
tano de Quito. 24 MAR, 2006. 
Dr. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
Con esta fecha queda inscrita 
la presente Resolucián, bajo el 
No. 1357 del REGISTRO MER- 
CANTIL, TOMO 137 se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la misma, de conformidad a lo 
estblecido en el Cecreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, pu- 
blicado en el Registro Oficial 
873 del 29 de Agosto de mis- 
mo año. 
Quito, a 05 de JUN. 2006. 
Dr. RAUL GAYSOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y sello 
AR/49096/cc 

     


